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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A . ! O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OKJctAr.ES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editoies de los mencionados periódicos. 
-(Real orden de&dc abril de i839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE sustrocio* - E n esta capital, llevado i domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; Hiera de ella 1 4 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semestre v ? 4 i Kr^li"?""? ^ ' " ' ^ s ^ c r ' c i o n e s en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
•corredera baja do San Pablo, número 59, bajo.-Fuera de esta capital, duneta' 
Sfíliií 0 1 , n.Td,°'de

 W r U a E d : í o r ' C 0 D i n c , u s i O D d e l i m P ° r t e d e l «empo de abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seanáinstancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

¡rfl 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTK i)¥m\k 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G:) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO DELB ANCO DE BEUS 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LAS ACCIONES DEL BANCO V DE SU 

T R A S F E R E N C I A . 

Articulo i." Para la inscripción y 
movimiento de 4as acciones del Banco 
habrá en l;i Secretaria: Un registro gene
ral de origen» Un libro de trasferencias. 
Un libro de cuentas de accionistas. Y un 
libro especial destinado á la anotación 
de las acciones retenidas ó en garantía. 

Arl. 2.° En el registro general de 
origen estarán inscritas las acciones por 
orden de numeración progresiva desde el 
i hasta el 1250, con designación de la 
persona, corporación ó establecimiento 
a que, ellas pertenezcan al tiempo de su 
emisión. 

Arl. ").° En el libro de las trnsferen-
ciás se consignarán correlativamente las 
que se vayan ejecutando cada dia. 

Arl. 4 . 5 En el libro de cuentas de ac
cionistas se abrirán las referentes á to
dos los del Banco, acreditándoles las ac 
ciones (pie posean ó adquirieren, y car-
gánuples las qué cedan y enajenen, ha
ciéndose de un modo breve y sencillo las 
anotaciones convenientes respecto á la 
situación de las mismas acciones. 

Art. -i." KH q| libro especial destina
d o ^ la anotación de las acciones rejeni; 
das,ó en garantía se especificarán d«'la-
Iladamente las providencias judiciales 
ó gubernativas que hayan producido la 
retención, \ los contratos o causas que 
dieren origen á la garantía ó fianza que 
impida la libre disposición de las ac
ciones. 

Arl. o.° Los liaros de acciones de la 
Secretaria estarán foliados, y' todas sus 
hojas rubricadas por el Comisario Regio 
Y por el Secretario. Los dos firmarán 

además en la primera hoja la nota que 
en ella ha de ponerse sobre el objeto á 
que cada libro se destine y número de 
hojas que contiene. 

Art. 7.° Los estrados de inscripción 
quc.se espidan á los accionistas serán 
uniformes y estarán firmados por el Co
misario Regio, el Administrador y el Se
cretario. En un mismo estrado podrán 
comprenderse todas las acciones que per
tenezcan á cada accionista, espresando 
los números con que se hallen inscritas, 
y se estenderáu conforme al modelo nú
mero 1." 

Arl. 8." En los casos de estravio ó 
de inutilización de un estrado de accio
nes, se espedirá un nuevo ejemplar con 
el sello que contenga la palabra duplica
do, después de justificarse ante el Banco 
el hecho en que haya de fundarse la nue
va esnedicion. A esta procederá en lodo 
caso la publicación por tres veces en la 
Gaceta de Madrid y en algún otro pe
riódico, si le hubiese en Reus, con el 
intervalo de 10 dias de un anuncio á 
otro. 

Art. 9.° No se procederá á la trasfe-
rencia de las acciones del Banco sin que 
se presenten en este los títulos nominales 
de las que hayan de mudar de dominio. 
Estos títulos se cancelarán, espidiéndose 
otros á los nuevos adquirentes. 

Art. 10. La trasferencia no se ten
drá por concluida solemnemente mientras 
no se halle formalizada en el Banco y e s 
pedido el correspondiente título. 

Arl. 11. Antes de proceder á toda 
trasferencia de acciones, la Secretaria, 
bajo la responsabilidad del Secretario, 
examinará: 

I." La legitimidad del titulo déla ac
ción ó acciones y su conformidad con los 
asientos de los libros: 

Y 2.° Oue la acción ó acciones que 
se intenta trasferir no se hallen sujetas 
á embargo ni á otro obstáculo que impi
da legalmente su enajenación. 

Arl. 12. Conforme á lo dispuesto en 
el art. 6V' de los estatutos, la trasferen
cia de las acciones puede hacerse por 

declaración de sus dueños anle la Admi
nistración del Banco ó por escritura pú
blica. En el primer caso, el dueño se 
presentar.! personalmente ó por medio 
de apoderado especial ó general con fa
cultad de enajenar en la Secretaria, y 
hecha la declaración se eslcnderáestaen 
el libro de trasferencias bajo la fórmula 
que señala el modelo número 2.", l i 
mándola en el acto el mismo ceden te y 
un corredor, cuya operación quedara 
practicada dentro de las 2 í horas de pre
sentarse en el Banco. Se entregarán en 
el mismo los poderes especiales que sir
van para la trasferencia de acciones; y 
cuando estase verifique en virtud de po-

i 

der general, un testimonio fehaciente de 
la parte eme fuere necesaria. 

Art. l o . No serán admitidos para la 
celebración de las trasferencias los po
deres conferidos en territorio estranjero 
sin que conste su legitimidad por legali
zación de los Agentes públicos espartóles 
que residan en el país del otorgamiento, 
como se acostumbra para celebrar cual
quiera acto judicial. 

Arl. t i . Para formalizar las trasfe
rencias de acciones, serán consideradas 
con igual valor que las escrituras públi
cas las pólizas de las ventas hechas con 
la intervención de un Agente de cambio 
ó corredor en las plazas en que no haya 
Bolsas de contratación, estando firmadas 
por las partes contratantes, autorizadas 
por el mismo Agente ó corredor, y acre
ditada su* firma por la legalización de 
tres Notarios de la plaza donde se cele
bre el contrato. 

Art. 15. Siempre que por seutencia 
judicial ejecutoriada se declare la perte
nencia de una ó mas acciones á favor de 
persona distinta de la que constare en los 
registros, se presentará testimonio de 
aquella para que pueda hacerse la tras
ferencia. 

Arl 10. Si la trasmisión de propie
dad de las acciones procediese de suce
sión hereditaria, y fuese uno solo el he
redero, deberá presentar en el Banco, 
para reconocerle como sucesor en la 
propiedad de las acciones de su causante, 
testimonio de la cláusula de institución, 
ó de la providencia judicial en que se le 
hubiese declarado heredero abirilestalo. 

Art. 17. Cuando fuesen varios los in
teresados en la herencia, además de la 
inslilucion ó declaración de heredero, 
justificará la persona que se manifieste 
como sucesor en las acciones habérsele 
adjudicado estas en pago de su haber, 
con testimonio de la clausula de la parti
ción judicial (pie diga relación á dichas 
acciones. 

Arl. 18. En la trasmisión por legado 
se acreditará la sucesión de las acciones 
por testimonio de la clausula testamen
taria en que conste el legado. 

Art. 19. Las acciones del Banco son 
indivisibles: cuando una de ellas se tras
mita por sucesión ó cualquiera otro mo
tivo á \arias personas, estas la poseerán 
en común hasla que se consolide en 
una. 

Art. 20. ELembargo de las acciones 
se comunicará á la Administración del 
Banco por la Autoridad judicial que le 
haya acordado, con testimonio de la pro
videncia. Kn vista de esta se harán las 
anotaciones en los libros correspondien
tes, para <pie no se autorice ni se reco
nozca por el Banco ningún acto de tras
misión de propiedad de la acción ó ac-
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j ciones embargadas. Iguales formalidades 
se observarán para el alzamiento del em
bargo. Los dividendos correspondientes 
á las acciones embargadas se retendrán 
en el Banco hasla que la Autoridad que 
dispuso el embargo declare la persona 
que deba percibirlos, en cuyo casóse sa 
tisfarán á esta, previa la oportuna comu
nicación con testimonio de la provi
dencia. 

Art. 2 1 . Las acciones que se cons
tituyan en garantía del desempeño de 
cualquiera de los cargos del Banco, con
tinuarán inscritas en nombre de sus pro
pietarios y estos en el goce de los di
videndos, haciéndose no obstante en 
sus respectivas cuentas las correspon
d i e r a s anotaciones que servirán para 
impedir la enajenación, mientras no se 
levante el depósito por acuerdo de la 
Junta de gobierno. 

Art. 22 . Para el c bro de los intere
ses y dividendos de las acciones del Ran
eo que no estén sujetas á embargo, bas
tará que por persona conocida se presen
ten los estrados de inscripción ue ellas 
en la caja del establecimiento. 

CAPITULO II. 

D É L A S OPERACIONES DEL IIANCO. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

De los descuentos. 

Art. 25. El Banco admitirá á des
cuento hasta la cantidad que la Junta 
de gobierno hubiese señalado con este 
objeto, las letras y pagarés de comercio 
cuyo plazo no esceda de 90 dias. 

Arl. 24. Para los efectos del des
cuento se considerarán como de conocido' 
abono todas aquellas firmas que por 
acuerdo de la Junta de gobierno estén 
comprendidos en la lisia ó registro de las 
firmas á que se refiere el párrafo cuarto 
del art. 27 do los estatutos. 

Arl. 2o. La persona que sin hallarse 
comprendida en la lista citada pretendie
se que su firma sea admitida para los 
descuentos, deberá dirigirse al Adminis-
trador del Banco con una comunicación 
en que conste: 

1 .• La firma del demandante ó la de 
los socios autorizados para usarla si se 
tratase de una razón social. 

2.° Su domicilio. 
3." La clase de comercio ó industria 

á une se dedique. 
V í .° La indicación de dos ó tres 

personas que puedan informar acerca de 
su responsabilidad y solvencia. 

Art. 26 Cuando se presente al des
cuento alguna letra ó pagaré en que solo 
una de las firmas esté comprendida en la 
lista á que se contrae el párrafo cuarlo 
del art. 27 citado, pero que tenga otra 
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3ue mereciera entera confianza, ó se 
ieran tales garantías que, a juicio de la 

comisión permanente, aseguren comple
tamente la realización del efecto, podrá 
admitirse, sin perjuicio de dar cuenta | 
á la Junta de gobierno. Esta acordará 
si procede únicamente la aprobación del I 
descuento 6 si ha de tomarse nota de la 
firma en la lista, reconociéndole un eré- i 
diln, bien sea á la firma por sí sola, ó 
acompañada de los valores que se ofrez
can como aumento de garantía. El Kanco 
tiene sobre estos valores los mismos de-
Fechos que el art. 12 de los estatutos le 
concede en las operaciones de prés
tenme . . . , 

Art. 27. La Junta de gobierno, al 
formar la lista á (jue aluden los artículos 
anteriores, tendrá en cuenta el capital 
del Banco para señalar el crédito quopor 
obligaciones directas o indirectas puede 
concederse á cada urina. \ cavo crédito 
nunca |rodrá esceder de 500.000 rs. 

Art. 28. Serán desechados los valo- 1 
res que se presenten á descuento, aun 
cuando contuviesen tres firmas abonadas 
en el Banco: Ifli :! .üjiI 

1.° Si en la forma de -11 estension 
no estuviesen arregladas exactamente 
á lo que ore vienen las leyes. 

í l t 1 taiconl ra *imi i>n ellosalgtin 
endoso en blanco, sin lecha ó con fórmu
la diferente de la que según derecho 
traslada al cesionario el dominio de la 
letra é pagaré. 

5." Si hubiese sospechas de que los 
valores <$ han creado sin mediar cansa 
de deber ó wldr efectivo entre el libra
dor y tenedor?, y con solo el fin de ipremí 
poflCfonarse fondos con- su' eirculaciott. 

-AVt. El premio del descuento 
será hual para t<nla clase de personas 
de las aJmilidas .Wlveegmi; esté lijado 
por la Junta de gobierno y anunciado al 
públi* 

Art. 50. Por ninguna consideración 
se dispensará el premio del descuento, 
aun f.uan.!» solo falle un dia para el ven
cimiento (le I. tetrao pairaré. 

Art. 51 . Bl registro o lista de las 
firmas admisibles al descuento se revisa-
rá-siempre que los intereses del Banco lo 
aconsejen, á juicio de la Junta de go
bierno, v una vez al año, cuando menos. 

.1J t U ' J T l M / : ) 
SECCIÓN SEGUNDA. 

De Insi/iros. 

\r(. 52 . La Junta de gobierno acor
dara In forma, limites y precauciones de 
las operaciones de giro'.' 

Art. 35. Bl Banco no tomará le 
tras qué escedan de 00 cijas ("echa, á 
contar desdi' el en que las adquiera. 

Art. 54. Las luirás lian de reunir 
todas las formalidades prescritas por las 
leyes. 

Art. Las ledas que acepte el 
Banco lo serán precisamenle es nombre 
de este por su Administrador. 

S U C C I Ó N T I : I U : E R v 

De. lus ¡)/'rs(aiims. 

Art. 5G. Un ningún caso \ bajo 
ningún protesto se harán por el Banco 
préstamos en oirá forma qué la prescrita 
en el art. 10 de los eslalulos. 

Art. .">7. La Junta de gobierno seña
lará la cantidad mayor que pueda darse 
á préstamo á una sola persona ó socie
dad, y á ella se sujetará la comisión 
permanente en estas opea aciones, sin 
consideración á las garantías qué se 
ofrezcan. 

Art. 0 8 . La valoración de las garan
tías se hará por la misma comisión per-

m T ! , U ' - , > u . . - . " H ' -Art. o9. De b>s cantidad •> dadas 
por e| Itanco en clase de préstamo. S U S r 

eribir/in los tomadores, b.'jo so »oia tir
ina, pagarés estendidos en 11 forma pre
venida en et art. 5G5 del C>dL > de Co
mercio. 

Art. 40. El interés correspondiei 
á cada préstamo se pagará alMtanpoue ' tregüe 
recibirse este, y los firmantes de las 
obligaciones no podran exicirréintegro 
alguno de iuterés, aun cuando' satisfagan 
antes del vencimiento el todo ó una par
te de la cantidad prestada. 

servar las mismas que se en-

Monédas estranjeras. 
Barras'de oro y plata. 
Alhajas preciosas. 
Efectos ue la Deuda del Estado 

Art. 65 . Confeccionados que sean 
los billetes, se. toarán los asientos corres
pondientes en ta Teneduría de libros, y 
pasarán aquellos á la caja, con cargo, 
como efectivo nara la circulación. 

Art. 06. El Banco recogerá y anulará 
por medio de taladro lodos los billetes 

SECCIÓN CUARTA. 

De las cuentas corrientes y cobranzas. 

Art. 4 1 . El Banco podrá abrir cuenta 
corriente Ja< Jajs i pdrsénfis ó compañías 
que lo* áolielfch í s/emjtfji que raujian j/ís 
condiciones lijadas- por la Junta de go
bierno. . i i 

Art. 42 . No se abrirá, cuenta cor
riente en el Banco á los que hubiesen 

comp; 
dades legalmente constituidas. 

1.a Junta de gobierno del Banco po
drí acordar la admisión de otros efectos 
en papel si lo considera conveniente. 

Art. £ 6 . / iLa constitución de ¡estos lie-; 
pósi(asíe«aTii1 jn'éseátando al Bancpjesl 
efectos con sus correspondiente factura, 
firmada por el interesado, en que mani-
feslará el, valor de los, Pícelos; y si el 
Banco no le encontrase conforme^ tendrá 

hecho auiebra,.,ó ;,cesipn l lde bienes, ni a (|ereeho | i a hacerlos valorar legalmente, 
los declarados insolventes sin que sean PAGADO el coste el que haya estado en 
rehabilitados judidial mente*. 

corriente 
oro-y plata que circule-legalmente. — ¡ a n d o enchna el núineroJlel registro, los 

Art. 44 . No bajará de 5000 rs. la objetos depositados, los nombres de las 
primera entrega para abrir nuna cuenta perseas , une ,los.constituvan v la techa, 
corriente, ni de 500 cada una de las estampándose también el sello o marca 
demás. 

y del Tesoro público 
6.' Acciones admiticffif á igfhtrata- J que se inutilicen en la circulación, y po

ción en las Bolsas de compartías ó socie- riódicamente los reemplazará con otros )|>la; 
de las mismas s e r i e s , previo acuerdo de 
la Junta de gobierno. 

Los billetes anulados saldrán'de la 
caja con descargo de osla, y serán colo
cados en un armario particular con dos 
llave* diferentes, que tendrán el Comisa
rio Regio y el Secretario. Esto llevará un 
registro de los billetes anulados y depo-
sitados en el armario, del cual serán sa
cados para quemarlo; en la época que á 
propuesta del vdministranor, fijará la 
Junla de gobierno. 

Art. ó7. unios jmnr.ain.on o _ e I T o r . A r l ( > 7 La inutilización o ( | l l e , n a de 
tó. Solóse recibirán en cuen a A rt. :i7. Los depósitos en custodia lo* billetes retirados de la circulación, se 
e billetes del Banco y moneda <le S P Uarán bajo cubierta y precinto, espre- verificará con'' la concurrencia, cuando 
la : i m u » . e . ire.nlo. \P<J:\ m e n l o . l ..i i i i • . i „ • „ i .t r> • . • »» • • . • . menos, del Comisario Regio y de la Junla 

de gobierno. Antes <le procederá laopé-" 
ración, se compulsarán los números de 

d é bricáran por los ásfsténtesal acto, y en-
>e tregarán al Secretario para que las" cus

t o d i e en el Archivo: en seguida se que-

. l o s que espidieron libran- e n - d o i l d u c ü n } j l e u ! n n l l l 0 1 . 0 o r ( i e h fo. 
zas contra el Banco sin tener Ion los su- 1 ( ) s m ¡ s i n o N la naturaleza v valor de los 
hcieiiles para su pa-o. p o d r á n ser p r t - efectos DWMJO^Uadós 

va.l». de,, tener cuenta abierta en el |¡„ del dejiositante. 
mismo, a juicio de la Junta de gobierno. 

Art. í!K Las personas o soledades 
admilidas á tener una cuenta abierta en 
el Banco, recibirán del Vdmim'sti'a'dor 
un cuaderno, en cuyo debe pondrán los 
interesados todas las partidas de que 
dispongan conl a el estabíeciinieht'o, y 
la persona encargiida por este .sentará al 
crédito todas las que entreguen. 

También recibirán los interesados un 
libro talonario con los impresos en que 
se. han de estender las ordenes á cargo 
del Banco para disponer de los fondos 
que tengan en el mismo por ia/.on de mi 
míenla corriente, \ de cuyas des matri
ces, (vnsenará lina el establecimiento 
para a>ei;urarse de la legitimidad de 
aquellas, sin perjuicio de lo demás que 
al electo acuerde la Junta de gobierno. 

Art. iiO. El B a n c o no será responsa
ble de las consecuencias del estravio o 
sustracción de los talones que sufran l o s 
interesados. 

Art. YA. Ningún talón será espedido 
por cantidad menor de í>00 rs., á no ser 
por saldo de cuenta. 

Art. ;>¿. La Junla de gobierno deler-
mirá, segnn las circunstancias, las con
diciones y formalidades con que el Ban
co haya de encargarse de ejecutar c o 
branzas. 

Secretario. 
Art. 60. Los billetes de Banco serán 

pagados integramente á la vista por la 
caja del estaMj^mmDlo,. que, . c a t a r á 

abierta para el p ú d i c o lodosMos^maVno 
feriados cinco horas; que mensualmente 

'i nombre ydomin-
1 fecha del depósito 

'y condiciones con qu • se hubiere consti
tuido. 

Art. 6 1 . Los dejawitos comunes se- lijará v publicara la Administración. Du
ran -ratui los: por los de CUSTÜFLIA podrá r ; m ( ( . ( . , ¡ , K c } n c 0 h„ras se efectuarán LOS 

el Banco exigir LA retribución queacucr-

recho á reintegro alguno de la cantidad de gobierno, 
percibida por su custodia. 

CAIMÍLLO III. 

[)K 1.0 S B I M . E T K S . 

nl 

{Se concluirá.) 

RlfiT ' . I o l lr . íhA 

De los depósito?. 

\rt. C)±. Los bilielos serán de talón, 
y estarán distribuidos por series con nú- ; 
mcracion correlativa en cada una. La 
Cantidad con que hayan de distinguirse 
los billetes de cada serie, será acordada 
por la Junta ífe gobierno dentro de lo.s 
límites de ;i á 200 duros. Mientras no se , 
proceda á la renovación completa de una 
serie, todas las emisiones que de ella se 
hagan, seguirán su numeración de menor 
á mayor, sin alterarse este orden ni aun 
para reponer los billetes inutilizados. 

Art. lio. I.lexaran los billetes la tirina 
del Comisario Reglo*, del Administrador 
y del Cajero, v además la rúbrica del 
Secretario y del Tenedor > de libros. Su 
confección se hará con todas las garan
tías y contraseñas que se juzguen conve
nientes para precaver la falsificación. 

Art. 6 i . Tmlas las emisiones de 
billetes, para las cuales precederá siem-

S E G U N D A 

T T o ^ 

GOBJERNO DE LA PROVINCIX OK MXPIUl». 

\r l . .ió. El Banco admitirá deposi- pre acuerdo de la Junla de gobierno, 
tos voluntarios en moneda corriente de constarán en un libro especial que estará 
oro ó plata v e n billetes del mismo I á cargo del Seci otario, en el cual se es

pecificará vii mimero, clase, eanlidad y 
fecha de la emisión, firmando l o d o S ü l o s i 

asientos el Comisario Hégio, el Adminis
trador y el Secretario. También se lleva
rá1 cuenta y razón del papel que se reciba 
para la emisión de billetes, de su empleo 
y «leí que se inutilice por defectuoso: la 
i'nulilizacion deberá siempre tener.lugar 
en presencia del Comisario de la comi
sión permanente, y de otra d e la Junta 
de gobierno, entendiéndose l a correspon
diente acta. 

o plata y en billetes del mismo 
B a n i o . 

Art. o í . Estos depósitos se consti
tuirán en los términos que los interesa
dos \ el Banco convinieren, dándose á 
los imponentes para su resguardo recibo 
firmado por el Administrador y el (laje
ro, en que consten las cantidades entre
gadas v !as condiciones con (pie lo ha-
v a i , mi 

Art. 88! El Banco recibirá en depo
sito de custodia: 

\ . ° Monedas espartólas, á condición 

Secretaria.—.Sféjvcíádo 2 . " — l//Uu/a-
mte ntos. 

. JO t i l l o . ) ' : . t p , t"i o (lOJ'.'íi'l i | 1 0 ! l .ÜÜ'.'̂ .T'MI 

Se halla Vacante por renuncia telquo 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Monlejo de la Sierra, dolada 
con el sueldo anual de tOiJO reales, paga
dos de los fondos munici|)ales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores de 2.\ años reúnan la necesaria 
aptitud, dirijirán sus solicitud^ ¿omjve-
tenltímenledocumenl 1 las al Alcalde-pre
sidente de aquella muuicipalida 1, dentro 
del término de un mes , (|ue empezará á 
contarse desdo el dia en que se publique 
por torcera vez el presente anuncio en la 

1 Gacela de Madrid; en la Inteligencia de 
que será preferido el aspirante qué reúna 
las circunstancias prevenidas en id Uca I 
decreto de 10 de aelnbre de 18.*>.r>, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes dfl. 

! 1858. 
Madrid l \ il • enero de 1860.—Duque 

de Ses to . 
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Continua la cuenta ¡leí Cantón de Bagajes 9e Madrid,- perteneciente al cuarto trimestre de 1862. 
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Persona 

qae prestó el servicio 

. 1 

< Francisco Arnau. 
l l e l U -
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Id.'iu 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Jdem 

Ídem 
ídem 

- Ídem . 
ldCII. 
ídem 
idam 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

. Tdem 
ídem 
í d e m 

2 ídem 

ídem 
Ídem 
í d e m 
Idora 

c ídem 
c ldom 

Id m 
Ídem 
ídem 
lera 

es o 
-i 
< 
O 
m 
< O CC 

(dora 
ídem 

~ ídem 
' ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
[dea 

"?tdem _ 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

ídem 
v Ídem 
g Ídem 
¿- Ídem 

ídem 

TEBM1N ACJOrV DEL SEftVICIO. 

Hora 

IÍPOGA. 
— ~—— 

:' Mes . ' 

- B A G A J E S . 

7 
7 
7" 
6 
8 
6 
0 
(i 

<2 
2 

12l 
12 

II 4 
1 ^ 
12 
12" 

i t . 
12 
fe 
6 
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12 
12 
12 
12 
12 
12 
7 
7 T i 
fe 

12 
12 
3 

12 
12 
6 
6 

12 
12 
3 

12 
12 
7 

?7 
7 

12 
12 
12= , 
12 
6 

/2 
12 
% 
i— 
7= 
7 

a 

3 

14 
11 
14 

09 

Octubr 
i-L 
id. 
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i d . 
i d . 

Nbbró 
id. 
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i 

_ 1 ¡ 
i 
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1 
I 
I 
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I 
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10 
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~ í 
i 
1 
i) 
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2 
» 
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1 
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Comienza 

servicio en 

Madrid, 
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-< id." 
ni. 
id. 
¡«I. 
¡d . 

. i d . 
id . 

c I,? ? 
id. ' 
id. ¡ 
id. 
Í..L-

" M.T- ^ 
~ §l.Zi ~ 

id. 
id. 

- S: 
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i d . 

- id. 
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-1 idr 
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Id. : 
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id 
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id 
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id ¿ 
id ' 
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i d . I 

Pvrsona á quien se presta. 

José^Vidafr 
\monio García 
ManuelaJUbie y otros. . . 
Guardia civil.. « • . • 

ídem 
htom 
ídem 
ídem 
Ídem 

|>ara reten 
Ídem 

Señor Corontd de. . . . 
IMra reten.•-"".£. . . . . 

Idwn 
Julián González* • . • 
1'ani reten. . . . 

Ide-.n 
LUCÍ no Sa diez. . . • 

Í Mit-nio Hucha . • • 
JiniiGwzalez 
í>ara reten 

li|gm 
-iGüañlia civil 

Ídem 
Para reten 

ídem 
_ Ídem 

Ídem 
ídem 
Ídem 

^Guardia civil 
ídem 
ídem 
ldom 

Pata reten 
1 Wn 

|i;av:-;a;io Cülvii y su esj os^. | 

Para reten 
l.iem 

Tointó Ilendozá.. . . 
José Malla González 
Para rolen 

ídem 
Benig Dapiu$ai. . . 
Para releii 

. ídem 
4Guafdia civil. . . . 

1 ldom 
í ^ "-Jd¿U*r ^ 

IcRjrn 
jPara reten. . . . . 

loem 
ídem 
ídem 

Juan Zamora y su irujer 
(Para roten . . . . 

Lí&t) 
Aotonio Baso^Ea. . . 
t lepa ltiv.f.i. . . . 

¿:na Lu-ngo.. . . 
raneisi'0 >G>ijle$" . . 

Maria GfitzaleÜ . . . 
Guardia civil . . . 

pwa re^jn 

F r p i d é j D f 

Cuerpo á que pertenece. I Punto de 
espedicion 

Pobre, 
id.-iii 
ídem 

Preso-
ídem 
Ídem 
Idém 
Idén 
ídem 

Cazadores de Baza. 

i ^ "? ; » 1 "~ c 
infantería de San Foroando 

_ : Iwfanteria de Toledo. 
Infantería de Cu'-nca. 

ouardia .-eifíl.^. 

-Preso. 
Ide.n 

tí 
s 

-i 
3 

Ídem 
ídem 
Idi'in 
ídem 

- — •> 
Pobre. 

ídem 

••i 

i 
"3 

Mom ¿ 
Ídem -

í d e m . 

P n : s ( , . 
Iii-'IU 
í d e m 
í d e m 

Pobre 
• J¿ 

Ídem 

ídem 
l,i.:ii: 
ideiu 

2 fpresfc 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
1 i-',., 
ídem 
Idemr 
Iddm 
ídem 
ldom 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Iddm'" 
ld-ni 
Iddm 
ídem 
Ídem 
Ido n 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

-' Tdem 
ídem 
Id-m 
ídem 
ldom 
ídem 
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. ldom 
' ídem 
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. ídem • 
3 Ídem 
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ídem 
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Ídem 
Ide i 
ídem 
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ldeip 
ídem 
Jdem 
(den) 
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ídem 
[dem 
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Ide.n 
ídem 
ídem 
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Ídem 
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Ídem 
ldttin 
ídem 

P A S A P 0 R T I 2 . 

Au Inri dad. 

Alcalde cqrrsgr 
Idciñ 
Ídem 

Gobernador. 
Mein 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde corregr. 
Ideín 

Capitán genera). 
Alcalde corregr. 

!•:••!!! 
Capitán general 
Alcalde ¿orreg 

Ídem 
Capitán geni;ral 

ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Gobernador, f 
Klem 

Alcalde corregr. 
ldom 

-ídem 
jdem 
ídem 
ídem 

Gobernador 
ídem 
ldom 
Ídem 

[Alcalde corregr. 
~3dem 

Gobernador 
~ Ídem • 

A l a Id corregr 
ldom 
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ídem 

Alcaldo corregr 
% ld-m 
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ídem 

Gobernador. II iü 
ídem - id 
ídem ^ io 
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AJcalde coiistil.|iO 
ídem (110 
ídem 
l^nn -

Gobernador. II | 
Al(*ld«NcoiislÍL.|||:¿ 

Id'jUi • 
ldfín 
Uem 
ld-m 
Idém 
ídem 

Gobernador. I 
Alcalde constit. II13, 

(dem \\.á\ 

FECHAS. 

Mes 

1 

Octubr 
fid. 
id 

- i d 
id 
id. 
id. 
id. 
n i . 

"= a. 
id. a. 
;;!: 

ttobre; 
id. 
id 
id. 

Octubr 
Nobre. 

id. 
id 

" id. 
id. 
id. 
id. 
id 

: Ul 

I j d . = 

& 
id. 
id . 
id 
i d . 
i d . 
Id. 
»d. 
id. 
id. 
id 
id 
i.i. 
id 
0. 
id. 
id 
id. 
id. 

¡2 
Id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id 
id. 
id. 
id. 
Jd. 
id. 
tel. 

Año 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
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id. 
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id. 
id 
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l :. 
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i I. 
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•( i 

i\ 

•-id.' 
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id. 
id. 
id. 
id. 
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id. 
id 
id. 
id. 
i 

id 
id. 
d 
d. 

id. 

Procede 
el asistido 

de 

d. 

Bernardi 
' Idém 

tdem 
Cárcel.' 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ide 7/ 

Madrid, 
ídem 
ldom c 
Id.-m 
ldom 
ídem . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem .. 
ídem 

Cárcou 
ídem -

Madrid. 
5 "jdeidTT 

I le raí 
Ídem . 
ídem 
I le-jn -

Cárcel. 
I l»m 
Ídem 
Idepi 

Madrid 
ídem 
ídem \ 
ídem 

Ídem':" 
Ídem :

: 

Id.-.itt" 
ídem 
ídem 

rJdem. 
ídem" 
Ídem 
Ídem 

Cárcel, 
ídem 
ld-m 
Ídem 
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ídem 
ídem 
ídem 
Id m 
Ide n 
ldom 

. lieruardi. 
Ide n 
ídem 
l e r a 
ídem 

Cárcel. 
Midrid. 
ídem' 

1 I 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
serveio. 

Las Rozas 
ídem 

Torrejon. 
Argauda. 
Torrejon. 

ídem 
Getafe. 

IdjB ti 
ídem 

Mi . ' r id. 
Ídem 

Valdcmoro 
Madrid, 

ídem 
Móatoles. 

Madrid 
. Id«m 

| S . Sebastian 
Ídem 

- Argand*. 
" Madrid. 

ídem 
|Las Hozas 

Arganda. 
Madrid 

Id-ni 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Tornjon. 
I :em 

Getafe. 
lAlcobaadas. 

M id/id. 
ídem : 

Valdemoro. 
Laa Hozas. 

Madrid. 
I íe ii 

V Ídem in 
Las Hozas. 

Madrid. 
Ídem 

[Las Rozas 
Madrid, 
ídem 

Getafe. 
Torrejon. 
Cela fe. 

Las Rozas. 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Madrid 

(dem 
Las Rozas. 

Getafe. 
Torrejon 

i;-t i . 
Torrojon 

Ide n 
Madrid, 

ídem -
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Sección de Administración.—Hacienda. 
(Xrcular. ^ ^ 

irecciorics generales alel Teéb-
Itabilidad de la Hacienda pú-

4 del ñus anterior ñie dicen lo 

íl Ministerio de Hacendase na 
n*o á estas Dirección)® genera-
leí corriente la Real orden que 

— 4 — 
— fi -

Las 
ro y C 
blica, e 
signienl 

«Poi 
común ic 
les en 1; 
sigue: 

IlmoliSr.: Para que las Corporaciones 
y Eslabllbimientos civiles á quienes no se 
hubiesen entregado todavía las inscripcio
nes inlrá jferibles.á que tienen derecho, 
por sus 1 lenes enajenados^ no carezcan 
délosre< tirsos necesarios para atenderá 
sus obligaciones, la Reina (Q. I). (j.) se 
ha servu ó mandar, que en la forma y ba
jo las bases establecidas por la Iteal o r 
den de 6¡de agosto d e i i 8 o 9 j . s e abonen á 
dichas Corporaciones \ Establecimientos 
los intereses del segundo semestre del 
ano último. De Heal orden lodigoá Y. i. 
para los efectos correspondientes. 

t o que. trasladan a V. S. estas P¡-
r e j i o n e s ge nerates para su puntual cum
plimiento, teniendo presente lo prevenido 
en la tteál ordenóle 6 de agosto que se 
cita,.-y esperando que del recibo de esta 
circular je serv ia V. S. -dar oportuno 
aviso á la Dirección general del Tesoro. 

Btos Iguarde^a Y. S. muchos años. 
Madrid 2 4 de enero de 1 8 6 3 . » 

ko que he dispuesto se inserí»' en e s 
te periódico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de jilos Ayuntamientos de 
esta provincia. 

Administración por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
han sillo aprobadas las obras necesarias 
para el aislamiento de los sótanos infe
riores a la Caja de la Tesorería de H a 
cienda pública de esta provincia, sita en 
la plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto 
bajo, tasadas en la cantidad de 1564 
reales. 
-•r- En su consecuencia, se señala el dia 
9 del próximo mes de febrero, á las doce 
de su mañana, para la subasta que de las 
mismas ha de tener lugar en el local que 
en el indicado edificio ocupa esta Adminis
tración, ante mí, el Oficial primero Inter
ventor y Escribano de- Hacienda, bajo el 
tipo de 1564 rs . , según aparece del pre
supuesto y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se hallarán de 
manifiesto en el negociado de Obras de 
la espresada oficina, lodos los dias~no 
festivos, de diez á cuatro de la tarde, de
biendo advertirse: 

I Q u e del mencionado presupuesto, 
ascendente á la cantidad de 1864 rs., 

FABRICA .NACIONAL DKL S K L L O . 

El dia 14 de febrero próximo, á las 
doce en punto de su mañana, se celebra
rá en esta Fábrica segunda subasta para 
la adquisición de las tintas negras que le 
son necesarias, bajo las condiciones e s 
presadas on el pliego inserto en la Gaceta 
de 11 del actual, v en el Diario de Avisos, 
y Boletín 0/kial\\r 15del misma, i J M U B u | ^ 0 > 55-10jd . 

Madrid .>0- de-ettero-de fc-EH" \ { m desegunda clase, id., «d., 19. 
Administrador (¡efe, Estelan Morales. 

ALCAI'01 A — C O H K K G I M I E N T O DE M \ I ) R I I ) . 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 3 de febrero de 1 863 á tas 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 51-95 y 90 . 

ídem diferido, publicado 46-60. 
Deuda amortizablc de primera clase, 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-
pales^ la del mercado de granos_y nota 
de precios de arliculos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

se dedúcela partida de 300rs. cónslgna-
-da-para improvistos, de la que única-1 - - -
mentóse abonarán las obras míe portal Entrado por las puertas en el día de hoy. 

! concepto sean indispensables a juicio del 
1 Arqwitcclo. 

Y 2 . ' Que no se admitirá proposi-
: cion alguna que no vaya acompañada del 

documento que acredite la entrega en la 
' Caja general de Depósitos del 10 por 100 I 
; de ios-espresados 1564 rs . que han de —354 

servir de tipo en la subasta; cuyas pro-
Ios 

1345 
4002 
4745 

81 

Ídem del personal, id., 23-55; á pía-
: ^ - í o , 23-70 c. fin cor. vol. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
no publicado, — • =•-

Acciones de carreteras, emisión de 
i.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-50 . -

ídem de á 2000 rs., id-, 101-75. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 10(TíL~ 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id. , 99 . 
Idem.-de-U* de- julio de 1856, de á 

2000 rs. , id., 97 . 
Ídem de Obras públicas de 1 .G de ju-

| lio Ue4888,- id., 97-40 p. 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 

posiciones se han de formular en 
. términos que aparecen del modelo que á 

Madrid o de febrero de .186o.—Du- continuación se espresa 

116 
bras de peso, 

cerdos degollados, que hacen : 
25.247 libras de peso. 

q u e d e S^sto. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA 

DB 

AUDIENCIA 

MADRID. 

TEI iUlTOIUAL 

f&w la Dirección general del Registro 
de :la Propiedad se ha dirijido á esta 
Regencia c o n fecja de ayer la comunica
ción siguiente. 

«Habiendo sido muchos los Registra
dores qii^ han concluido los índices, y sin 
embargo'muy potos los que han remitido • 
á esta Dirección las relacionésde inscrip-[ 
cienes defectuosas para su inserción en 
la Gaceta-oficial} y teniendo en cuenta la 
conveniencia de que no se demore el 
cumplimiento de esta disposición del Real 
decrSooé julio i n t i m o , esta Dirección ha 
acordados qii(• V. 1. manifieste á los Ite-
gistrfitlorfcs que han terminado dichos ín-
mce^ó míe en adelante den parte de ha
berlos concluido,-la necesidad en que es-
tan de remitir lo mas pronto' que les sea 
posible dichas relaciones: 'advirtiéndoles 
a lodos que no ê ? precisa pala ello (pie 
estén formados los Índices de todo el dis
trito, sino que pjieden y ¡leben elevar á 
esta superioridad las ñolas de inscripcio
nes defectuosas de cada pueblo ó Ayun
tamiento según vayan concluyendo el in-
dice^de cada uncí de ellos. 

I.o que de orden del limo. Sr. Regente 
trascribo á V. para su mas exacto cum-

Slimientd. Dios guarde á V. muchos años, 
ladrid 30 de enero dé 1865.—Marcos 

CubiHo df; Mesa.—Sr. Registrador de la 
Propiedad d e . . . 

Madrid 28 de "enero de 1865 .—To
más Mojados. 

Modelo que se cita. 

-DQILPL de.N., vecino de. . . calle de. . . 
núm.. . , se obliga á ejecutar de su cuen
ta las obras necesarias para el aislamien-
lo de los sótanos inferiores á la Caja de 
ta Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, anunciadas en la Gaceta del 
dia.. . , en la cantidad de (en letra), con 
sujeción al presupuesto y pliegos" (lecon
diciones formados al efecto, de que está 
enterado. 

(Fecha y firma,) — 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas, que componen 35.759 111-15. 

libras de peso. Obligaciones del Estado para sub-
carnerosrque hacen l i- | ve^ione«Hle-fern)-earriles, id., 95-85. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 214. 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2400p. 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por lOO^reemJbolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
137 ^ 4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real ¿ Badajoz, publi
cado, 1881. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

SESTA SECCIÓN. 

Ql 

I de . . . : . . . 

I f i T i 

ADMINISTRACIÓN PAINCJPAJL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADOfl>E LA PHOVINCIA DE 
MADRID. 

'MNCIPAíL 

SECCIÓN. 

Subasta de obras. 

Por Real'órdén de 15 del corriente, 
espedida por el Ministerio de Hacienda 
y común cada en 24 del mismo á esta 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSl M O S , CASAS l>K 

MONEDA 1 M I N A S . 

Kl dia 6 . d e marzo próximo tendrá 
lugar eü ést&eórle y simultáneamente an
t e e l superintendente d e Almadén, la su
basta para contratar el servicio del hos
pital d e mineros de aquel establecimiento 
durante el corriente año y seis primeros 
meses de 1864, bajo el tipo máximo ad
misible de 6 reales 25 céntimos cada es
tancia, y con sujeción á lo estipulado en 
el pliego de condiciones inserto en la Ga- ! 

ceta, y ademas se hallará de manifiesto 
en esta Dirección general y en las refe
ridas minas. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al modelo siguiente: 

3==&Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el servicio 
del hospital de mineros y militares de 
las minas de Almadén, correspondiente 
al año de 1863 y seis primeros meses de 
1864, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el servicio al precio de. . . . . ca-
da estancia que causen los enfermos, sea 
d é l a clase que fuese. (Espresado por 
letra)r 

(Fecha, t i r i n a y domicilio del que 
suscribe). 

= Madrid 29 de enero de 1865.—El 
Director general,. José Gener. 

Carne de Yaca , de 48. á 55 112 rs. ar-r 
roba, y de 20 á 24 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
Hora. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 52 á 54 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 72 á 76 rs. arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cüárlosTiBra. 

¡ Jamón, de 110 á 1 f 6 rs. arroba, y de 42-
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 
-fa—ár^Oxuartoslrbrst; - — : 

i Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 
\A cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. 
Garbanzos, de 54 a 44 r.s. arroba r y de 

10 á 16 cuartos libra. 

C A M B I O S . 

Londres á 90dias fecha, 50-10 p. 
París á 8 dias vista, 5 -22 . 

arroba, v de 8 á 

y comu mt 

Judias, de ¿ i á 50 rs. 
12 cuartos l ibrar 1 ^— 

Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 10 á 20 rs. arroba, y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Palalas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 112 cuartos l i lr i j j f t i h 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada, de 24 1|2 á 25 1|2 rs. fanega. 
Algarroba, á 58rs . idem. 

Trigo veudido 1405 fanegas. 
Quedan por vender. 187 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo i:> 
ídem medio 5 0 , 5 6 ' 

Lo que se anuncia al público para su 
inleligencia. 

Madrid 5 de febrero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA BUENA FE EN FÜNBUENA. 

----=Sitá&ladespecial minera. 
COtl»ílá rft'dtm >e mpi i cre por tercera y j 

últiin;i voz ¡i ¡OÍ- señores üócids que á ODUti-
uoiicioii ree.-pres ii. \ < ou arreglo al art. 21 
de lalúy'Uirsueiuiladesiun'ieTds. para-que 
hagan efeétivo • I descnburio • • 11 tpie se en-

: cucii lrHii lasai-.cir.m»q«i«ii;>tos (n-si'cn. <»n el 
pr ciso término de qu uce «lias, en casa 
del|eBórTcsofépo »ti; <:sla sociedad, que 
viví allí- •!•• ll"i'ia.¡i:/a, núm. l ,t ien'iapen 
la inteligencia que pasados estos sin ha-

j berlo wtntteiMlo, s» procederá «i dectarar 
amoiti/¡-.(!a.> d,< has acci nes. Si ^iui a?i lo 
dispone la ciíatía lej 

I: -.ti ArtHH» Ver. Art. a«u. RCCloil nú • 
tu. ioJ-2 . dividendos 111 y 112, por KM) 

^ T e a í e s r 
Doíií» María (Sojedad Arteaga , aciion 

número dividendos 111 y l l á , por itífi?. 
reales. 

Doña Hainon:. A n a g a , acciones 13¿ f 
1.34. dividendos 1UÍ) ai l\~>, por 640 rs. | 

" Don Jo.««é Lope/ 'Ortega, accione.- I91í 
media de la 2 0 , media de la ls.X, divideup 
do 112, por 1(')0 r . 

Madrid l.° de febrero de 18bo - P o r 
ácuei'dó dtí la Jonla di ecliva, el Sioicta-
x¡o t .A . Santa Colniiia.—82. 

EDITOR, I ) . JUA?< ANTONIO GARCÍA. 

fmp. del mismo, calle del Almirante, núm. 1-
U A D K 1 D : 1 8 6 3 -

» »- j «t _ • i* i * • . • « * 
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